
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

Cali Treinta y Uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de Sustanciación No. 049. 

 

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2020-00156-00 

DEMANDANTE: DANILO ISAZA HOLGUIN Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 

 

Teniendo en cuenta que mediante mensaje de datos allegado por la Coordinadora del 

Grupo Regional Clínica, Odontológica, Psiquiatría y Piscología Forense – Regional 

Suroccidente del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, dicha 

institución informó que el señor Daniel Izasa Holguín, tenía cita de valoración 

programada para el 05 de diciembre de 2021, se procederá a REQUERIR al 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, para que en el término de 

cinco (05) días, contados a partir de la notificación de esta providencia, allegue al 

proceso el dictamen pericial practicado al demandante. 

 

Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales digitales del 

despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 

✓ Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

✓ Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

✓ Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

✓ Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
LCMS. 
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Cali - Valle Del Cauca
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